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Treinta de marzo de dos mil veintitrés 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 0157 

RADICADO N° 2018-00320-00 

 

En atención a que la presente solicitud de terminación por pago total de la 

obligación elevada por el apoderado judicial de la parte demandante (Ver 

archivos No. 14 y 16 del C0Principal), satisface los requisitos exigidos por la 

norma del inciso 1º del artículo 461 del C.G.P., el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente PROCESO EJECUTIVO DE 

MAYOR CUANTÍA instaurado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de ELIANA 

YANETH CALLE BUILES, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. LEVANTAR la medida cautelar de embargo y secuestro decretada a 

través de auto de 29 de noviembre de 2018. Expídanse por secretaría el oficio 

correspondiente. 

  

TERCERO. ARCHIVAR el presente proceso previa desanotación en el Sistema 

de Gestión Judicial, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

CUARTO. COMPARTIR el enlace del expediente digital para que pueda ser 

consultado por las partes. 05360310300220180032000EJECUTIVO 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

LAURA ECHEVERRI TAMAYO 

Juez 
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